
Machala, 10 de octubre de¡ 2016

Señor(a)
LUIGGI EDUARDO VITORES AGUILAR
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE:
COMPAÑÍA DE TROPIBAN S.A.

A los acc¡on¡stas de TROPIBAN S.A

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 DE LA Ley de Compañías, referente a

las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de comisaria principal de TROpIBAN
S.A., presento a ustedes m¡ informe y op¡nión sobre la razonab¡lidad y sufic¡encia de la
¡nformación presentada a ustedes por la Administrac¡ón, en relación con la situación

financiera y resultado de operaciones de la compañía por el año term¡nado el 3l de

diciembre de 2015.

Responsab¡lidad de Ia adm¡nistración de la compañía por los Estados Financ¡eros

La preparación y presentac¡ón de los estados financieros de conformidad con Normas
lnternacionales de lnformación Financiera, es responsabilidad de los admin¡stradores de

la compañía, así como el diseño, la ¡mplementación, y el mantenimiento de controles
¡nternos relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros.

Responsab¡lidad de la Com¡saria principal

Ml responsabilidad expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía,
basada en la revis¡ón efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la admin¡stración,

de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de

Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizac¡ones del D¡rector¡o.



Esta revisión fue efectuada, incluyendo en consecuencia, pruebas select¡vas de los

registros contables, evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los

estados financ¡eros; adecuada apl¡cación de las Normas lnternacionales de lnformac¡ón

Financiera, evaluación del conlrol ¡nterno de la compañía y otros procedimientos de

revisión considerados necesar¡os de acuerdo con las c¡rcunstancias.

Para este propósito, he obten¡do de los administradores, información de las operaciones,

reg¡stros contables y documentac¡ón de las transacciones rev¡sadas sobre bases

select¡vas. Ad¡cionalmente, he revisado el estado de situación f¡nanc¡era al 31 . de

diciembre de 2015 y el correspond¡ente estado de resultado integral; así como los libros

sociales de la compañía y, entre ellos, las actas de Juntas de Acc¡onistas y D¡rector¡o.

Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi

op¡nión.

Opinión sobre el cumplimiento

En mi opinión los Estados Financieros antes mencionados, presentan razonablemente en

todos los aspectos importantes, la situac¡ón Financiera del Ejercicio al 3l de D¡ciembre

del 2015 y los resultados de sus operac¡ones por el periodo de un año terminado en esa

fecha, de conformidad con las Normas lnternacionales de lnformac¡ón F¡nanciera

establecidos por la Superintendencia de Compañías, aplicados consistentemente.

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las

disposiciones e ¡nstrucc¡ones de la Junta General de Accion¡stas y del Directorio; y, que

los libros soc¡ales de la compañía están adecuadamente manejados.

Opinión sobre el control interno

Con base en los resultados de la rev¡sión efectuada, consldero que la administración de la

compañía ha determ¡nado adecuados procedimientos de control inlerno, lo cual

contribuye a gest¡onar informac¡ón f¡nanciera contable y promueve el manejo financiero y

adm¡nistrativo eficiente de sus recursos; excepto el manejo de cuentas por cobrar a socios

o accionistas, esto se fundamenta en que ex¡ste valores muy altos por cobrar, de esta

manera se recomienda mejorar la gestión de cobranzas de la TROPIBAN S.A., siendo

más efic¡ente y elicaz.



lnforme sobre el cumplimiento a Ley Laboral

En cumplimiento a lo dispuesto en el Código de Trabajo, y en la Ley de Seguridad Social

¡nformo que durante el ejercic¡o 2015,la compañfa mantuvo trabajadores con convenios

de pagos por Ia deuda que se mantiene con el IESS.

lnforme sobre el cumplimisnto a Ley de Compañía§

Es importante señalar que en m¡ calidad de comisaria principal de la compañía, he dado

cumpl¡m¡ento con todas las dispos¡c¡ones constantes en el Art.279 de la Ley, de

Compañías.

Atentamente,

COMISARIO


